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WA LEOMARI SOCIEDAD ANONIMA 

Guayaquil octubre 13, 2014 

Señora 
Lila Marilupe Ramírez Fernández 
Ciudad 

De 34-547. y cy 

Tengo el agrado de participar a Usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de 

LEOMARI S.A., celebrada el dia 01 de Octubre/2014 tuvo el acierto de reelegirla para las 

funciones de Presidente Ejecutivo de la Compañía, por el periodo estatutario de cinco años, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera 

LEOMARI $.A., se constituyó mediante Escritora Pública autorizada por el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquéz Ayala, el 20 de enero del 2004, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de marzo del 2004. 

Formulo los mejores votos porque el éxito alcance su gestión. 

Atentamente, 

José Sabi ásconez Torres 
GERENTE GENERAL 
C.C. 140702083320 

Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo 
Guayaquil, Octubre 13 del 2014 

Elda Fernández y 
C.C. 4 0702186438 
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* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.806 
FECHA DE REPERTORIO:17/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

LEOMARI S.A., a favor de LILA MARILUPE RAMIREZ 
FERNANDEZ, de fojas 43.639 a 43.641, Registro de Nombramientos 

número 14.056. 

ORDEN 51806 
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   RRA 
UN EIA ROO 

  

. León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 21 de octubre de 2014 

REVISADO POR: Me 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de cxclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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